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 Informe de Gestión , Medellín Cuenta con vos  
(102-14, 102-15) 
 
La primera manera de construir confianza 
ciudadana es contarle a la gente lo que 
hacemos: cómo están invertidos sus recursos y 
cómo vamos haciendo realidad la ciudad que 
entre todos hemos soñado.  
 
Éste informe de gestión es un ejercicio de 
transparencia pero también es también una 
manera de medirnos a nosotros mismos. Lo 
que no se puede medir no se puede mejorar y, 
en ese sentido, es vital constatar los avances 
respecto a las metas que nos pusimos para 
ajustar o reafirmar el camino que venimos 
recorriendo.  
 
Los datos y cifras consolidados aquí 
corresponden al segundo año de nuestra 
gestión, y reflejan la creación y el 
fortalecimiento de estrategias que permiten 
que los ciudadanos tengan mejores 
condiciones de vida: educación desde los primeros niveles, formación para el empleo, inclusión social, seguridad 
integral, convivencia, cuidado del medio ambiente, construcción de corredores verdes, recuperación del Centro, 
ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΧ 
 
Todos nuestros proyectos tienen un fin común y es lograr una ciudad amable, que le pertenezca a la gente buena. 
Lo primero es la gente: los niños, los jóvenes, las familias, los adultos mayores. Que la gente pueda apropiarse 
de los espacios públicos y los cuide; que confíe la ciudad y en las instituciones.  
 
Lo que pasa en las familias es lo que pasa en los barrios y lo que pasa en los barrios es lo que pasa en la ciudad. 
Me interesa, más allá de dejar para la ciudad obras de infraestructura costosas, cambios que impacten la 
cotidianidad de nuestra gente: herramientas para que vivan felices y tranquilos en todo sentido.  
 
Esta ciudad que tanto amamos, la estamos construyendo entre todos. El camino es largo, pero seguimos con la 
misma convicción de poder lograr lo que soñamos para nuestro presente y nuestro futuro.  
 
 
 

Federico Gutiérrez Zuluaga 

Alcalde de Medellín 
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Información General de la ciudad  
 

a) Ubicación y división geográfica  
 

El municipio de Medellín, capital del Departamento de Antioquia y núcleo principal del área 
metropolitana del Valle de Aburrá, es la segunda ciudad más poblada de Colombia y está localizada en 
el noroccidente del país en la CordillŜǊŀ /ŜƴǘǊŀƭ όŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ сϲмо рр b трϲоп лр h/ 6.23194, -
75.56806). 

 
El municipio de Medellín tiene una extensión de 105 Km2 de suelo urbano, 270 Km2 de suelo rural y 5,2 
km2 de expansión; la división política administrativa está constituida en la parte urbana por 16 comunas, 
conformadas por 249 barrios y en la zona rural por cinco corregimientos que se dividen en 54 veredas. 
La temperatura promedio es de 24º C. 

 

b) Principales características de la ciudad  
 

Medellín es uno de los principales centros culturales y el segundo centro industrial de Colombia, donde 
se realizan importantes y reconocidos eventos a nivel local, nacional e internacional; siendo considerada 
la capital de la moda en Latinoamérica; pionera en el desarrollo de polos urbanísticos dedicados al 
comercio, almacenes, bancos, cines, restaurantes, bares y centros comerciales, los cuales se han 
convertido también en lugares de recreación y descanso, por la belleza arquitectónica que los distingue 
y las actividades colectivas que atienden; además la ciudad se caracteriza por su excelente actividad 
académica, contando con programas de pregrado, tecnología, especialización, maestría y doctorado 
gracias a esto es reconocida como ciudad universitaria y de conocimiento, con algunas de las 
universidades más importantes de Colombia  
 
Para el 2015 Medellín contribuyó con el 54,02% y el 7,45% de la economía del departamento de 
Antioquia y de Colombia respectivamente, la cual viene creciendo desde 2005; así mismo, la 
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participación de la población de Medellín en relación al departamento de Antioquia y el total nacional 
registró un valor del 38,2% y 5,11% respectivamente para valores PIB 2015p, cifra inferior a su 
contribución, destacándose la mayor productividad de la ciudad. (Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

de Medellín y Unión Temporal Centanaro - Mahecha, 2017. cifras preliminares). 
 

Económicamente, en términos de aporte al valor agregado total generado por la economía local para el 
2015, sobresalen la industria manufacturera con un 20,32%, las actividades de servicios a las empresas 
cuya participación alcanzó el 13,59%, el comercio ascendió a 13,84% y la intermediación financiera 
generó el 8,87% (cifras preliminares para 2015).  

 

c) Composición poblacional 
 
En 2017 Medellín albergó al 5% de la población del país, con una población cercana a 2.5 millones de 
habitantes (53% mujeres y 47% hombres); el 37% de los habitantes de la ciudad son personas entre los 25 y 
50 años, los mayores de 50 años representaron el 31% y los menores de 5 años el 6% de la población. 

 
Mapa 1: Población por comuna y corregimiento 2017 
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Gráfico 1: Estructura Poblacional de Medellín, según grupos de edad y sexo 2017 ς 2020 
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d) Estructura de la administración municipal (Indicador GRI 102-18) 
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e). Gabinete a 31 de enero de 2018
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f). Fundamentos - propósito del Plan de Desarrollo 
 
Los planes de desarrollo son una de las más importantes herramientas de planeación de las 
entidades territoriales, ya que establecen la ruta que orienta las acciones de los gobernantes y 
habitantes de un territorio para un período dado.  
 
Medellín en su plan de desarrollo 2016 - 2019, definió como objetivo hacer de Medellín una 
ciudad legal, segura, equitativa y sostenible; en la cual la ciudadanía recupere la confianza en la 
institucionalidad a partir de una gestión cercana, eficiente, transparente y visible. Una ciudad que 
previene y enfrenta el delito, que promueve la convivencia pacífica y genera mejores condiciones 
de vida y oportunidades para su población urbana y rural, en donde la educación sea pertinente 
y de calidad y en conjunto con el ecosistema empresarial de la ciudad, se generen más y mejores 
condiciones de empleo para la ciudadanía. 
 
Una ciudad en sinergia con la región, que responde a los nuevos retos de la movilidad sostenible, 
los procesos de renovación, expansión y ocupación territorial, como también a la conservación 
del medio ambiente y a la gestión adecuada de los recursos. 
 

Nuestro objetivo es hacer que Medellín sea una ciudad para vos, para toda la ciudadanía. 
 
Creemos en el potencial de Medellín y su gente. Es una declaración de esperanza y confianza para 
el presente y futuro de nuestra ciudad, esa que aún con sus preocupaciones cotidianas, tiene un 
inmenso deseo de convertirse en escenario de más y mejores oportunidades. 
 
Medellín es una ciudad que se transforma constantemente. Las realidades de los habitantes y los 
territorios lo requieren. Hoy seguimos recorriendo el camino de la transformación y hemos 
construido una ruta para Medellín entre 2016 y 2019, generando oportunidades, superando 
problemáticas y emprendiendo nuevos retos. 
 
 

g). Misión y Visión 
 
Nuestra Misión es: 
Fomentar en conjunto con la sociedad el desarrollo humano. Garantizar el acceso a oportunidades 
y el ejercicio de los derechos fundamentales como salud y educación, impulsando el crecimiento 
económico en un ámbito territorial articulado e integrado y soportado en una institucionalidad 
moderna efectiva y flexible. Promotor de la construcción de una ciudad segura, con espacios 
públicos modernos e incluyentes.  

Decreto 500 del 11 de marzo de 2013, artículo 1. 

 

Nuestra Visión es: 
En el 2030 Medellín será una ciudad cuyo principal valor es el respeto a la vida. Tendrá una 
sociedad incluyente, equitativa, cohesionada, educada y con sólidos valores democráticos y ética 
ciudadana. Económicamente competitiva y generadora de riqueza colectiva. Respetuosa de la 
diversidad y promotora de la cultura. Con una institucionalidad pública eficiente y transparente, 
garante del ejercicio de los derechos humanos fundamentales y articulados con los actores del 
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desarrollo. Territorialmente integrada y abierta al mundo, ambientalmente sostenible y con un 
hábitat seguro y de calidad.  

Decreto 500 del 11 de marzo de 2013, artículo 2. 

 

h). Principios 
 

Nuestros valores y principios son el punto de partida y prenda de garantía para el buen ejercicio 
de lo público, con la convicción de que como se hace campaña se gobierna. A continuación 
describimos nuestros principios, entendiendo nuestra apuesta como un Gobierno de cara al 
ciudadano: 
 
1. Se Gobierna con transparencia y honestidad. 

2. El respeto de lo público en la transparencia y eficiencia como expresiones de legalidad. 

3. Medellín responsable e incluyente desde la diversidad en la construcción de ciudad desde el 

territorio y con la comunidad. 

4. La ciudad como lugar de encuentro para sus ciudadanos. 

5. El Gobierno se ve y se siente cercano a la gente, siendo efectivo en sus acciones. 

6. La seguridad no es de izquierda ni de derecha, es un derecho y hay que garantizarlo. 

7. La ciudad sin miedo que se atreve a pasar de la esperanza a la confianza. 

8. Con cultura ciudadana las personas se sientan dueñas y responsables con su ciudad. 

9. La educación, el deporte y la cultura como motores de la transformación social. 

10. La dignidad de las personas, desde el valor que cada ciudadano tiene como ser humano. En el 

respeto a la vida, en la equidad y el bienestar de nuestros ciudadanos. 

11. Diversidad de ideas y opiniones, pues la crítica es necesaria en las democracias cuando se hace 

con altura, respeto y argumentos. 

12. La importancia del control político y la independencia de los poderes. 

13. El crecimiento que se traduce en desarrollo, empleo, oportunidades laborales y mejores 

condiciones de vida para nuestros ciudadanos. 

14. La ciudad responsable con su región y abierta al mundo. 

15. Medellín con un proyecto y objetivo común: una ciudad debidamente planeada, amigable y 

responsable con sus habitantes y su entorno 
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i). Enfoque de desarrollo y énfasis del PD (cambio climático y resiliencia)  
 
El Plan de Desarrollo 2016 - нлмф άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ǿƻǎέ ǘƛŜƴŜ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŎƭŀǊƻ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ 
desarrollo integral de la ciudadanía, que garantiza los derechos de la población por medio de una 
planeación diferencial e incluyente, con perspectiva territorial y que fortalece la democracia 
participativa y pluralista. 
 
 
En este sentido, el Plan de Desarrollo presentó las cosas de una manera diferente e innovadora, 
por lo que los enfoques del desarrollo se marcaron en los proyectos de manera específica, con 
άǎŜƭƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀŘƻǊŜǎέΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎΦ 
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j). Alineación de las prioridades estratégicas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 
 
Conforme a los compromisos adquiridos por nuestro país como Estado miembro de las Naciones 
Unidas, El Plan de Desarrollo Medellín cuenta con vos - principal instrumento municipal para la 
gestión de su desarrollo territorial y poblacional- incorporó en su estructura programática los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) pertinentes y afines a la naturaleza y dinámicas de la 
ciudad, con el objeto de aportar a unos mayores niveles de bienestar, equidad y sostenibilidad.  
 
Esta incorporación ha permitido dar continuidad a las apuestas para el desarrollo armónico 
territorial, poblacional, social, económico y ambiental de la ciudad, e igualmente contribuir con 
los compromisos nacionales respecto al pacto global.  
 
Es así que desde los retos de ciudad que se plantea este plan (asuntos materiales) se asumen los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, los cuales toman cuerpo a partir de la implementación de 
programas y proyectos que se orientan a: 
 
Á Poner fin a la pobreza extrema de las familias, al hambre y a garantizar un ambiente sano, 

digno y en equidad. 
Á Asegurar que todas las poblaciones de la ciudad puedan disfrutar de una vida con 

oportunidades, prospera, y que todo progreso económico social y tecnológico se de en 
armonía. 

Á Gestionar y fortalecer las alianzas necesarias para el desarrollo territorial y poblacional de 
la ciudad, centrado en las necesidades de las personas más vulnerables. 

Á Fomentar una sociedad cuyas personas vivan de forma pacífica, justa e incluyente, libre 
de miedo y violencia. 

Á Proteger integralmente el ambiente de la degradación, para todos sus pobladores y los 
venideros.  

 
Del total de indicadores con los cuales se hace seguimiento a este plan, 150 hacen posible el 
seguimiento explícito al cumplimiento de estos objetivos.  

ς 
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k). Gestión Fiscal y Financiera 
 

Gestión de los Ingresos y Egresos 
 
En la vigencia 2017, en materia fiscal se logró un recaudo de $6,1 billones de pesos, 54,8% más 
de lo proyectado en el Plan de Desarrollo, resultado que da cuenta de una gestión óptima en la 
consecución de recursos y una estrategia eficiente y eficaz para la ejecución del gasto público. 

 

Gestión de los Ingresos 
 
La gestión de los ingresos por parte de la Administración Municipal en 2017 permitió un 
crecimiento del 24,05% comparado con la ejecución de 2016. Este incremento obedece, 
principalmente, a recursos provenientes de la enajenación de la participación accionaria en 
ISAGEN S.A E.S.P. por valor de $300.000 millones de pesos. Por su parte, desde EPM producto de 
una mayor utilidad se reportó $192.615 millones de pesos adicionales que corresponden a 
excedentes financieros. Para la cofinanciación del contrato de concurrencia del pasivo pensional 
a la E.S.E Metrosalud, el Municipio de Medellín dispuso de $152.549 millones de pesos, que se 
encontraban acumulados en el FONPET. Por último, como esfuerzo propio se destaca el recaudo 
de $37.958 millones de pesos y $60.923 millones de pesos adicionales por concepto de Impuesto 
Predial e Impuesto de Industria y Comercio, respectivamente. 
Vía recursos del crédito, se adquirió $100.000 millones de pesos adicionales en esta vigencia.  
 

Gráfico 2: Evolución de los Ingresos Totales: Plan de Desarrollo vs Ejecución, Medellín 2017 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 
2014: LA Ejecución con recursos fusión UNE ς Millicom ($1,420 billones) y enajenación Emvarias ($111.461 millones) 
Nota: El cambio en la cifra del año 2014 obedece a que en esta versión, se incluye los recursos de la fusión UNE ςMillicom (como se anota en el pie de página). Ello se hace 
principalmente, para equiparar las cifras con la vigencia 2017 que incluye los recursos provenientes de la enajenación de la participación accionaria en ISAGEN S.A E.S.P. por 
valor de $300.000 millones. 
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Gestión de los Ingresos Tributarios  
 
DǊŀŎƛŀǎ ŀ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ 
ǾƻǎέΣ Ŝƭ ŀƎǊegado de Ingresos Tributarios presentó durante la vigencia 2017 un cumplimiento del 
118,3%; lo que refleja la dinámica de crecimiento de la ciudad y la confianza que la ciudadanía 
deposita en la Administración Municipal en el manejo eficiente de sus recursos públicos, los 
mismos que se retribuyen en mejores condiciones de vida para todos los habitantes de la ciudad.  
 
Gráfico 3: Evolución de los Ingresos Tributarios: Plan de Desarrollo vs Ejecución, Medellín 2017 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 
Dentro de los Ingresos Tributarios se destaca la participación que tienen el Impuesto Predial e 
Industria y Comercio y sus complementarios Avisos y Tableros, pues representan conjuntamente 
el 85,11% del total de éstos. 
 

Impuesto Predial  
Al cierre de la vigencia 2017, el cumplimiento de la ejecución del Impuesto Predial respecto de lo 
programado en el Plan de Desarrollo, es del orden de 109,8% y si se compara con el valor de 
ejecución alcanzado en la vigencia anterior, se observa una variación positiva del 7,4%. Este 
crecimiento corresponde en gran medida al incremento del avalúo catastral por Decreto Nacional, 
al crecimiento de la base gravable a través de los procesos de formación y conservación catastral 
y, a la recuperación de cartera vencida impulsada por el beneficio tributario que dispuso la Ley 
1819 de 2016, que a su vez incidió en la cultura de pago a través del saneamiento y la recuperación 
de cartera, generando eficiencias administrativas en el proceso de cobro, y ayudando a obtener 
importantes recursos para el desarrollo de la ciudad. 
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Con la campaña de beneficio tributario realizada durante el año 2017, el Municipio de Medellín 
recaudó por concepto de Impuesto Predial un monto total de $51.910 millones de pesos (entre 
impuesto e intereses de mora), que corresponden al pago de 9.733 ciudadanos quienes tenían 
compromisos pendientes con este tributo.  
 
 

Gráfico 4: Evolución del impuesto predial: Plan de Desarrollo vs. Ejecución, Medellín 2017 
 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda.  
Incluye Vigencias Anteriores. 
Nota: Los cambios en las cifras reportadas en algunos años, se explican en que la ejecución del Impuesto Predial incluye la 
recuperación de cartera de vigencias anteriores, como lo analiza el informe Medellín Cómo Vamos. En la anterior versión, esta renta 
se computaba como un componente aparte de la ejecución de Impuesto Predial Unificado. 
 

Impuesto de Industria y Comercio y su complemento Avisos y Tableros 
 
Con respecto a los recursos programados en el Plan de Desarrollo por este concepto, el recaudo 
durante la vigencia 2017 presentó un porcentaje de ejecución del 130,7%. En términos de recaudo 
se observó un crecimiento de 12,7% con respecto al año 2016, que obedece principalmente al 
crecimiento de los ingresos brutos de los principales contribuyentes del Impuesto entre el 2015 y 
2016, a procesos de fiscalización, creación de establecimientos nuevos e incorporación de nuevos 
contribuyentes a la base y al incremento en la recuperación de cartera vencida impulsada por el 
beneficio tributario de la Ley 1819 de 2016. 
 
Con la campaña de beneficio tributario realizada durante el año 2017, el Municipio de Medellín 
recaudó $15.338 millones de pesos por concepto de Impuesto de Industria y Comercio (entre 
impuesto e intereses de mora), logrando que 2.273 contribuyentes saldaran sus deudas.  
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Gráfico 5: Evolución del Impuesto Industria y Comercio y Avisos: Plan de Desarrollo vs 
Ejecución, Medellín 2017 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda  
Incluye Vigencias Anteriores. 
Nota: Los cambios en las cifras reportadas en algunos años, obedecen a que la ejecución del Impuesto de industria y Comercio y 
Avisos incluye la recuperación de cartera de vigencias anteriores, como lo analiza el informe Medellín Cómo Vamos. En la anterior 
versión, esta renta se computaba como un componente aparte de la ejecución del Impuesto de Industria y Comercio y Avisos.  

 
 

Impuesto de Sobretasa a la Gasolina 
 
El recaudo durante el año 2017 presentó un porcentaje de ejecución del 106,8% de lo programado 
en el Plan de Desarrollo y presenta una variación negativa del 2% con respecto a la vigencia 
anterior. Dicho decrecimiento obedece principalmente a los efectos de la disminución de los 
precios de referencia para el cálculo de la sobretasa a la gasolina, según la Resolución 41274 del 
30 de diciembre de 2016 del Ministerio de Minas y Energía. Esto generó un menor recaudo por 
concepto de la sobretasa en los dos primeros meses del año, calculado en $4.982 millones de 
pesos.  
 
La disminución de precios de referencia fue derogada a partir del 1 de marzo de 2017 como 
resultado de la gestión del Municipio de Medellín, conjuntamente con los municipios del país, 
ante el Ministerio de Minas y Energía. 
 
En 2017 se presentaron otros factores que obstaculizaron el crecimiento del recaudo de la 
Sobretasa a la Gasolina, tales como: el incremento de los precios de venta al consumidor de la 
gasolina corriente y la desaceleración de la economía que conllevaron a una menor demanda del 
combustible, provocando así una desaceleración en el crecimiento de la base gravable en 
comparación con el año anterior.  
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Para contrarrestar los fenómenos mencionados anteriormente, durante el año 2017 se fortaleció 
el proceso de fiscalización de las declaraciones de la Sobretasa a la Gasolina, contrastando la 
información de las ventas reportadas en las declaraciones al Municipio por los diferentes 
distribuidores mayoristas, y la reportada al Ministerio de Minas y Energía, a través de la 
plataforma SICOM; lo que permitió garantizar el cobro efectivo de la Sobretasa a la Gasolina sobre 
el total de las ventas que se realizan en la ciudad. Con corte a diciembre de 2017 se han emitido 
11 procesos de emplazamiento, una resolución sanción y se avanza en requerimientos especiales 
a los contribuyentes. 
 
Gráfico 6: Evolución del Impuesto Sobretasa a la Gasolina: Plan de Desarrollo vs Ejecución, 
Medellín 2017 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 
 

Gestión de los Ingresos No Tributarios 
 
Durante el año 2017 continuó el direccionamiento estratégico de los ingresos no tributarios, con 
el fin de orientar la gestión de éstos, mediante el seguimiento y la formulación de procedimientos 
y/o políticas de operación contribuyendo al plan financiero del Municipio de Medellín. Entre estos 
ingresos se encuentran las transferencias del Sistema General de Participaciones (SGP), las Rentas 
Contractuales, los Intereses y Ventas de Servicios, entre otros. 
 

¶ El SGP Educación realiza una distribución adicional de recursos por Prestación del Servicio 
Educativo de $67.077 millones de pesos, es decir 11,31%; con el fin de cubrir los recursos 
necesarios para el pago de nómina docente, cobertura educativa, conectividad, 
necesidades educativas y ascenso en el escalafón de los profesionales.  
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¶ En el componente de Otras Transferencias se destaca el convenio realizado con el Área 
Metropolitana por valor de $61.728 millones de pesos para apoyar el proyecto 
Construcción y obras de adecuación del corredor vial - Avenida Regional Carabobo -. 
 

¶ Los ingresos por contribuciones para servicios de acueducto presentan un incremento de 
$7.994 millones de pesos (30,19%) debido a la modificación en el consumo básico de agua 
potable, y el cambio en la metodología tarifaria, ambas establecidas por la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA-. Adicional, los ingresos por 
Contribuciones de Aseo de los estratos 5 - 6 aumentaron su recaudo en $6.466 millones 
de pesos (29,2%) debido a un cambio normativo en la metodología tarifaria, esto incluye 
cargo fijo en función de la actividad de comercialización y limpieza urbana, y un cargo 
variable en función de la cantidad de residuos sólidos, así como la tarifa en función de la 
calidad de la prestación del servicio. 
 

¶ El incremento en las Rentas Contractuales obedece a la recapitalización del Banco de los 
Pobres por $8.859 millones (56%) y al cobro de arrendamiento de locales de la Plaza 
Mayorista y Plazas de Mercado de la ciudad por $1.245 millones y $1.099 millones 
respectivamente. 
 

¶ El mayor recaudo de Intereses de mora Impuesto Predial e Industria y Comercio por 
$7.141 millones de pesos, es decir 16,16% y $1.571 millones de pesos (10,94%) 
respectivamente, se generan por la aplicación del beneficio tributario mediante la Ley 
1819 de 2016. 
 

¶ Los Servicios de Grúa y Parqueadero (Arrastre y Custodia) presentan un incremento por 
$1.416 millones de pesos (98,14%) y $2.152 millones de pesos (62,13%) respectivamente, 
debido al cambio del operador de la concesión. Por esta razón, la transferencia por 
Impuesto de vehículos (de uso particular) incrementó $4.299 millones de pesos (15,90%). 

 
 

Gestión de los Egresos 
 
La ejecución del gasto durante el año 2017 alcanzó un cumplimiento de 134,7% respecto a los 
recursos programados para esta misma vigencia en el Plan de Desarrollo 2016 ς 2019, lo cual es 
coherente con los mayores ingresos percibidos, que permitieron destinar más recursos en 
inversión social y educativa especialmente en la población más joven.   
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Gráfico 7: Evolución de los Gastos Totales: Plan de Desarrollo Vs. Ejecución, Medellín 2017 
 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Incluye Gastos de los Órganos de Control 
2014: Ejecución con recursos fusión UNE ς Millicom ($1,420 billones de pesos) y enajenación Emvarias ($111.461 millones de pesos) 
Nota: Los cambios en las cifras reportadas en algunos años obedecen a que se incluye la ejecución de los Órganos de Control en el componente de 
Gasto de Funcionamiento, según estructura del Plan Financiero y la inclusión de los recursos ejecutados en el Fondo Medellín Ciudad para la Vida 
(FMCV) en el componente de Gastos de Inversión.  

 
 

Composición de Gastos 
 
La Administración Municipal durante la vigencia 2017 destinó recursos para desarrollar 
programas como: Buen Comienzo, alimentación escolar, fortalecer las instituciones y fondos 
educativos, escuelas populares del deporte, atención de víctimas, entre otros. Adicionalmente, se 
apropiaron recursos para la intervención integral del centro de la ciudad, Corredores de 
Transporte Limpio, Público y Masivo y en materia de seguridad, para combatir los grupos 
criminales.  
 
La variación en el componente de funcionamiento con respecto a la vigencia anterior presenta un 

crecimiento por debajo de la inflación, gracias a las políticas de austeridad establecidas por el 

Comité de Eficiencia del Gasto.  

El servicio a la deuda, registra una disminución del 46%, debido al pago de bonos de deuda pública 
que se realizó en el año 2016 por $141.000 millones de pesos.  
 
 
 
 
 



 
 

 
23 

 

Gráfico 8: Composición de los gastos totales 2012 -2016, Medellín 2017 
 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Incluye Gastos de los Órganos de Control 
Nota: Los cambios en las cifras reportadas en algunos años obedecen a que se incluye la ejecución de los Órganos de Control en el 
componente de Gasto de Funcionamiento, según estructura del Plan Financiero y la inclusión de los recursos ejecutados en el Fondo 
Medellín Ciudad para la Vida (FMCV) en el componente de Gastos de Inversión. 

 

Funcionamiento 
 
Durante 2017, los gastos de funcionamiento tuvieron un crecimiento de 3,77% debido 

principalmente al incremento de los Gastos de Personal (5,96%) y Transferencias Corrientes 

(4,74%), teniendo en cuenta que estos dos componentes se determinan por la inflación causada 

en la vigencia anterior (IPC de 5,75% en 2016). Por su parte, los gastos generales presentaron una 

disminución de 6,9% gracias a las políticas de austeridad establecidas por el Comité de Eficiencia 

del Gasto.  
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Gráfico 9: Gasto de Funcionamiento. Plan de Desarrollo Vs. Ejecución, Medellín 2017 
 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda.  
Incluye Gastos de los Órganos de Control 
Nota: Los cambios en las cifras reportadas en algunos años obedece a que se incluye la ejecución de los Órganos de Control en el 
componente de Gasto de Funcionamiento, según estructura del Plan Financiero.  
 
 

Servicio de la Deuda 
 
Para el Plan de Desarrollo se proyectó el pago del servicio de la deuda, con la metodología 
establecida por la Superintendencia Financiera, la cual permite una cobertura natural de la tasa 
de cambio y mitiga el riesgo de la volatilidad del mercado. De esta manera, el municipio de 
Medellín apropió los recursos necesarios para el pago de las obligaciones contraídas con las 
entidades financieras nacionales e internacionales durante la vigencia 2017. 
 
Para el final de la vigencia 2017, la composición del saldo de la deuda cambió, aumentando la 
participación de la deuda interna a 50,5% y disminuyendo la participación de la deuda externa a 
49,5%. En el total de composición de la Deuda Pública, la Agencia Francesa para el Desarrollo ς
AFD- contaba con una participación del 49,4% equivalente a $671.400 millones, la cual disminuye 
debido principalmente a la amortización de capital realizada en los meses de marzo y septiembre; 
las entidades financieras ocupan el segundo lugar con una participación del 32,2% equivalente a 
$437.700 millones, debido al crédito contratado con el Banco BBVA por valor de $268.800 
millones para financiar proyectos del plan de desarrollo; las emisiones de bonos ocupan la tercera 
posición con una participación del 18,3% equivalente a $248.560 millones y en el último lugar se 
encuentra el Banco Interamericano de Desarrollo ςBIDς con participación del 0,2% equivalente a 
$2.564 millones. 
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Gráfico 10: Evolución Servicio de la Deuda. Plan de Desarrollo Vs. Ejecución, Medellín 2017 
 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 
 

Inversión  
 
Durante la vigencia 2017 se resalta que el gasto de inversión alcanzó un cumplimiento de 148,1% 
respecto de los recursos programados en el Plan de Desarrollo, lo cual representa un desempeño 
superior a las expectativas, apalancado en mayor medida por la gestión tributaria y el peso del 
componente aplicado a inversión. 
 
La inversión para la vigencia 2017 muestra la mayor generación de recursos vía gestión de los 
tributos municipales, recursos del crédito y los ingresos extraordinarios ocasionales producto de 
la enajenación de la participación accionaria en ISAGEN S.A E.S.P. por valor de $300.000 millones, 
que permitieron realizar actividades encaminadas a potencializar la inversión social, movilidad 
sostenible, seguridad y medio ambiente del Municipio de Medellín. 
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Gráfico 11: Inversión. Plan de Desarrollo Vs. Ejecución, Medellín 2017 
 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda.  
2014: Ejecución con recursos fusión UNE ς Millicom ($1,420 billones) y enajenación Emvarias ($111.461 millones de pesos) 
Nota: Los cambios en las cifras reportadas en algunos años obedecen a que se incluye la ejecución los recursos ejecutados en el 
Fondo Medellín Ciudad para la Vida (FMCV) en el componente de Gastos de Inversión 
 
 

Gestión de los Indicadores de Ley y calificaciones de riesgo  
 

Ley 358 de 1997 Solvencia y Sostenibilidad 
 
Solvencia: Interés de la Deuda / Ahorro Operacional 
 
El Municipio de Medellín ha tenido la capacidad de generar Ahorro Operacional para cubrir la 
totalidad de los intereses generados por las obligaciones adquiridas, lo cual se evidencia en el 
gráfico siguiente donde el indicador de solvencia arroja resultados por debajo del límite del 40% 
en cada una de las vigencias. 
 
Las variaciones que se observan en los resultados del índice de solvencia, especialmente en las 
últimas vigencias, obedecen principalmente a la contratación de nuevos recursos de crédito para 
fortalecer los proyectos contemplados en los planes de desarrollo de la ciudad, y a la apreciación 
del dólar, teniendo en cuenta la participación de la deuda externa que tiene el municipio, 
adquirida para la financiación del Tranvía de Ayacucho. 
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Gráfico 12: Evolución índice de Solvencia Ley 358 de 1997, Medellín 2008 -2017 
 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
2011: Cálculo del indicador con aplicación de la Ley 1483 de 2011 
Nota: El dato reportado para 2011 se ajustó porque el valor anterior no contempló la aplicación de la Ley 1483 de 2011, por la cual 
se descuentan los ingresos que sirven de base para el cálculo de capacidad de endeudamiento. 

 
 
Sostenibilidad: Saldo de la Deuda /Ingresos Corrientes 
 
El indicador de sostenibilidad en los años 2008-2017, arroja resultados por debajo del 80%, tope 
máximo permitido por ley, lo que indica que el Municipio de Medellín, cuenta con los recursos 
necesarios para cumplir con las obligaciones de la deuda. Se observa un comportamiento estable 
hasta el año 2010; y a partir del año 2011 se presentan incrementos considerables en el indicador, 
producto de los desembolsos efectuados por los créditos adquiridos y por la deducción del monto 
autorizado como vigencias futuras de los ingresos corrientes que sirven de base para el cálculo de 
este indicador, en aplicación de la Ley 1483 de 2011. Adicionalmente, los incrementos en los años 
2014-2015 están determinados por la apreciación del dólar dado la significativa representación 
de la deuda externa. 
 
En el año 2017 el indicador de sostenibilidad se ubicó en 60,8%, resultado superior al presentado 
en el 2016 debido a la contratación de recursos de crédito por valor de $268.800 millones de 
pesos, destinados a la financiación de proyectos como el mantenimiento y rehabilitación de la 
malla vial y obras corredor de Ayacucho, que son de alto impacto en la ciudad. 
  



 
 

 
28 

 

Gráfico 13: Evolución índice de Sostenibilidad Ley 358 de 1997, Medellín 2008 - 2017 
 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 
 
Con los resultados presentados, el Municipio de Medellín se ubica en instancia de endeudamiento 
autónomo según el cual puede contratar obligaciones financieras y endeudamiento cuando las 
necesidades de inversión lo requieran, previo el lleno de los requisitos adicionales que le señala 
la ley para garantizar operaciones de crédito público. 
 

Ley 819 de 2003 
 
Históricamente, la meta de Superávit Primario ha alcanzado y garantizado el cubrimiento de los 
intereses generados en cada período.  
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Gráfico 14: Metas del superávit primario Ley 819 de 2003. Años 2004 - 2006, Medellín 2017 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
Meta de superávit Primario = (Total ingresos ς Recursos de crédito ς Privatizaciones ς capitalizaciones y Descapitalizaciones de 
empresas públicas) ς (Gastos de funcionamiento ς gastos de inversión) 

 
La variación positiva del año 2017 con respecto al 2016 en el indicador de sostenibilidad Ley 819 
de 2003 (meta de superávit primario /intereses de la deuda), se debe al pago de menores 
intereses debido principalmente a la menor devaluación del peso frente al dólar y a que en la 
vigencia 2016 se redimieron los bonos emitidos en el 2006 por valor de $141.000 millones de 
pesos, así como a la amortización de la deuda contraída con la Agencia Francesa de Desarrollo 
para la financiación del Tranvía de Ayacucho.  
 

Gráfico 15: Evolución índice de Sostenibilidad Ley 819 de 2003, Medellín 2004 - 2017 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
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Ley 617 de 2000 
 
Gastos de funcionamiento / Ingresos corrientes de libre destinación 
 
Durante el período 2008-2017, el Municipio ha presentado porcentajes de cumplimiento de 
gastos de funcionamiento por debajo del límite permitido por Ley, ( 50,0%) debido al buen manejo 
y control de los mismos, sumado al esfuerzo fiscal que se realiza para incrementar los ingresos 
corrientes de libre destinación y el gasto de inversión social.  
 

Gráfico 16: Evolución índice de cumplimiento Ley 617 de 2000, Medellín 2008 - 2017 
 

 
* Los datos 2008-2016 son tomados de la certificación de la CGR 
*El indicador para la vigencia 2017, es calculado por la Unidad de Presupuesto del Municipio. 
Nota: Los cambios registrados en algunos años obedecen al redondeo de las cifras con un decimal. Excepto el resultado de 2016 que 
se cambia porque en la fecha de elaboración del informe pasado correspondía a un cálculo interno de la Unidad de Presupuesto, 
pero para éste ya se tiene el indicador certificado por la Contraloría General de la República (CGR). Tal como se observa con el 2017, 
para el próximo informe del 2018 será el certificado por la CGR. 

 
Al cierre de la vigencia 2017 el indicador de cumplimiento de Ley 617 de 2000, se ubica en 36,0%, 
registrando una disminución de 1,9 puntos porcentuales con respecto al resultado de 2016; 
disminución que se explica en mayor medida por la implementación del Comité de eficiencia a 
través del Decreto 363 de 2017 en cumplimiento del Acuerdo 50 de 2012, el cual ha permitido 
una mayor racionalización de los gastos generales. 
 

Calificaciones de Riesgo   
 
Medellín confirma su relevancia e importancia en el contexto económico nacional. La entidad 
sigue teniendo un papel notable en la economía del país. La contribución al PIB nacional en 2015 
fue de 7,45%, continuando por el sendero de inversiones que permiten mejorar los índices de 
cobertura de los ciudadanos a niveles superiores a 95% en educación, salud y servicios públicos. 
 



 
 

 
31 

 

La calificadora de riesgos Fitch Ratings evalúa la gestión fiscal y financiera la cual redunda en una 
alta capacidad recaudatoria y destaca la gestión y gobernanza con visión de largo plazo. 
Adicionalmente, evalúa positivamente las acciones enfocadas para la administración eficiente de 
los recursos públicos que se sustenta en varias iniciativas; entre ellas alianzas interinstitucionales 
y estrategias fiscales que influyen positivamente en la fortaleza de los impuestos tributarios, así 
como en la eficiencia del gasto. (Fitch Ratings, noviembre 22 de 2017). 
 
Es por esto, que el Municipio de Medellín continúa recibiendo importantes asignaciones en las 
escalas de calificación de riesgo, no sólo por firmas calificadoras en el ámbito nacional sino 
también internacional; ello denota la aplicación de una adecuada gestión fiscal y financiera en las 
finanzas públicas y una confianza certificada al riesgo de la Deuda Pública y Capacidad de Pago.  
 

¶ El 22 de noviembre de 2017 la Sociedad Calificadora de Valores Fitch Ratings de Colombia 
{Φ!ΦΣ ǊŀǘƛŦƛŎƽ ƭŀǎ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ Ŝƴ Ψ!!! ό/ƻƭύΩ Ŏƻƴ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŜǎǘŀōƭŜ ȅ ŘŜ 
ŎƻǊǘƻ ǇƭŀȊƻ ȅ CмҌ ό/ƻƭύΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻ ŀŦƛǊƳƽ Ŝƴ Ψ!!! ό/ƻƭύΩ ƭŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎexta emisión 
de bonos de deuda pública realizada en 2014 por $248.560 millones de pesos. Las 
acciones de la calificación se fundamentan en la fortaleza financiera de Medellín, con 
desempeño fiscal positivo y adecuada liquidez.  

 

¶ El 22 de noviembre de 2017 La calificadora internacional Fitch Ratings ratificó la 
ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ Ŝƴ ƳƻƴŜŘŀ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀ ά...έΣ ȅ Ŝƴ ƳƻƴŜŘŀ ƭƻŎŀƭ 
ά...έΣ Ŝǎǘŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝǎ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǇŀǇŜƭ ǉǳŜ ƧǳŜƎŀ aŜŘŜƭƭƝƴ Ŝƴ ƭŀ 
economía Colombiana y sus buenas prácticas financieras.  

 

¶ El 6 de noviembre de 2017 el Municipio de Medellín obtiene la ratificación de la 
calificación internacional en Baa2 (escala global, moneda local) con perspectiva estable, 
Grado de Inversión por parte de la calificadora de rƛŜǎƎƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ aƻƻŘȅΩǎΣ ǉǳŜ 
destacó las fortalezas crediticias, las sólidas prácticas de administración y gobierno y una 
fuerte posición de liquidez. 
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l). Estructura del Plan de Desarrollo  
 

Gráfico 17: Estructura del Plan de Desarrollo 

 
 
Gráfico 18: Estructura-tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ /ǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ±ƻǎέ нлмс-2019 
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m). Avance físico y financiero del Plan de Desarrollo 2016 ς 2017 
 
Gracias a las intervenciones ejecutadas por la Administración Municipal a través de los diferentes 
programas y proyectos del Plan de Desarrollo 2016-нлмф άaŜŘŜƭƭƝƴ /ǳŜƴǘŀ /ƻƴ ±ƻǎέΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ 
años 2016 y 2017 se alcanzó el 45% en el avance, superando la meta (44% esperado) previstas 
para sus 551 indicadores de producto y un 91% de cumplimiento total del Plan de Desarrollo. 
 
Gráfica 19: Avance Físico del Plan de Desarrollo por Dimensión, Medellín 2016 ς 2017 
 
 

 
Las Dimensiones estratégicas del Plan de Desarrollo 2016-2019 que registraron mayor avance 
físico durante los dos primeros años de gestión fueron la dos y la siete con un 53% y 51% 
respectivamente.  
 

Gráfica 19: Avance Físico del Plan de Desarrollo por Dimensión, Medellín 2016 ς 2017 
 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los 
resultados del Seguimiento al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2017. 
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La inversión realizada por la Administración Municipal durante los dos primeros años de gobierno 
ascendió a 7.96 billones de pesos, esto permitió el cumplimiento de las metas definidas en el Plan 
de Desarrollo, lo que se refleja en los resultados alcanzados (avance físico) en cada una de las 
dimensiones. 
 

Tabla 1: Inversión en millones de pesos según Dimensión del Plan de Desarrollo, Medellín 
2016-2017 

(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 y 2017) 
 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en las vigencias 2016 y 2017 por la administración central y los establecimientos públicos. 

 
Durante los dos primeros años de gobierno, la dimensión que obtuvo mayor inversión fue la 
Dimensión п άtŀǊŀ ƻŦǊŜŎŜǊ ǳƴŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŜƳǇƭŜƻ ǇŀǊŀ Ǿƻǎέ con un 33%, seguida de 
la Dimensión о άtŀǊŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ ǳƴƛŘƻǎ ǇƻǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŜǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέ con un 23%; las 
Dimensiones м ά/ǊŜŜƳƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέ ȅ н άtŀǊŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀǊ Ƨǳƴǘƻǎ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ 
ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέ fueron las que tuvieron una menor inversión con 6,1% y 5,3% 
respectivamente. En este período el 7% de la inversión se orientó a otros compromisos de la 
administración, como son: el acuerdo de pago del Metro, las transferencias al Área Metropolitana 
y la inversión a proyectos de Presupuesto Participativo. 
 
A continuación se presenta en forma detallada el avance físico y financiero para cada una de las 
dimensiones del plan de desarrollo para el período 2016 ς 2017. 
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5ƛƳŜƴǎƛƽƴ м ά/ǊŜŜƳƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέΣ ŀƭŎŀƴȊƽ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ ŦƝǎƛŎƻ ŘŜ пт҈Σ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ 
Ŝƭ ŀǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ǊŜǘƻ ά/ǳƭǘǳǊŀ aŜŘŜƭƭƝƴέ Ŏƻƴ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ ŘŜƭ рн҈Σ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ aŜŘŜƭƭƝƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀ ȅ 
Medellín bien administrado obtuvieron un 50% y 43% respectivamente. 
 

Gráfico 20: Avance Físico Dimensión 1. Creemos en la confianza ciudadana, Medellín 2016-
2017 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados 
del Seguimiento al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2017. 

 
Durante 2016 y 2017, el total invertido en la Dimensión 1 fue de $481.993 millones de pesos, 
ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ōƛŜƴ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻέ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƭ см҈ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǘƻǘŀƭΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ 
ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ ŘŜ ά/ǳƭǘǳǊŀ aŜŘŜƭƭƝƴέ ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀέ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜǎ ŀƭ ом҈ 
y 8% respectivamente, del valor de la dimensión. 

 
Tabla 2: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 1, Medellín 2016-2017 

(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 y 2017) 
 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: inversión realizada en las vigencias 2016 y 2017 por la administración central y los establecimientos públicos. 

 
5ƛƳŜƴǎƛƽƴ н άtŀǊŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀǊ Ƨǳƴǘƻǎ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέ, presentó un 
avance de 53% para los dos primeros años de gestión. Se destaca el reto 2.2 En Medellín convive 
toda la ciudadanía con un avance del 65%, el cual se da gracias a que en algunos indicadores se 
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obtuvo logros superiores a los planteados en el Plan de Desarrollo. Los ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜƎǳǊŀέ ȅ 
άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ǿƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ƭŀ ǇŀȊ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΣ ƻōǘǳǾƛŜǊƻƴ ǳƴ рл҈ ŘŜ ŀǾŀƴŎŜ 
cada uno. 
 
Gráfico 21: Avance Físico Dimensión 2. Para recuperar juntos la seguridad y la convivencia 
ciudadana, Medellín 2016-2017 
 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los 
resultados del Seguimiento al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2017. 

 
En esta dimensión la inversión realizada durante las vigencias 2016 y 2017 fue de $419.091 
ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ŘŜǎǘŀŎłƴŘƻǎŜ ƭŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜƎǳǊŀέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ 
сф҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ǿƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ƭŀ 
ǇŀȊ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ ȅ ά9ƴ aŜŘŜƭƭƝƴ ŎƻƴǾƛǾŜ ǘƻŘŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέΣ ǎŜ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
equivalentes al 16% y el 15% respectivamente.  
 

Tabla 3: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 2 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 y 2017) 

 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 
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Dimensión 3 άtŀǊŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ ǳƴƛŘƻǎ ǇƻǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŜǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέΣ ŀƭŎŀƴȊƽ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ 
físico de 49%, para los dos primero años de gestión. [ƻǎ ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǇŀǊŀ ǾƛǾƛǊ Ƴłǎ ȅ ƳŜƧƻǊέΣ 
ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴ ŘƛƎƴŀέΣ ƻōǘǳǾƛŜǊƻƴ ǳƴ рл҈ ȅ пф҈ ŘŜ ŀǾŀƴŎŜ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΦ 
 
Gráfico 22: Avance Físico Dimensión 3. Para trabajar unidos por un nuevo modelo de equidad 

social, Medellín 2016-2017 
 

 
 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados 
del Seguimiento al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2017. 

 
La inversión para los dos primeros años de gobierno ascendió a $1.863.060 millones de pesos, la 
ƳŀȅƻǊ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊƽ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǇŀǊŀ ǾƛǾƛǊ Ƴłǎ ȅ ƳŜƧƻǊέ Ŏƻƴ ǳƴ тл҈ ŘŜ ƭŀ 
inversión ǘƻǘŀƭΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ 5ƛƎƴŀέ ŜƧŜŎǳǘƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜǎ ŀƭ ол҈ ŘŜ 
lo asignado a esta Dimensión. 
 

Tabla 4: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 3, Medellín 2016-2017 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 y 2017) 

 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 

 
Dimensión 4 άtŀǊŀ ƻŦǊŜŎŜǊ ǳƴŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŜƳǇƭŜƻ ǇŀǊŀ ǾƻǎέΣ ŀƭŎŀƴȊƽ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ ŦƝǎƛŎƻ 
de 49%, se ŘŜǎǘŀŎŀƴ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ Ŏƻƴ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ŜƳǇƭŜƻέ ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƛƴƴƻǾŀŘƻǊŀέ ǉǳŜ 
ƻōǘǳǾƛŜǊƻƴ ǳƴ рн҈ ȅ ро҈ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΦ 9ƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎŀƳƛƴƻ ŀ ƭŀ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘέ 
presenta el menor avance (45%).  
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Gráfico 23: Avance Físico Dimensión 4. Para ofrecer una educación de calidad y empleo para 
vos, Medellín 2016-2017 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados 
del Seguimiento al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2017. 

 
Los recursos invertidos en esta dimensión ascendieron a $2.610.890 millones de pesos durante 
los años 2016 y 2017, siendo la inversión más representativa del Plan de Desarrollo, de estos 
recursos el 79% ǎŜ ŘŜǎǘƛƴƽ ŀƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ ǎǳ ƻŦŜǊǘŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴŘƻ ƭŀ 
prioridad que la Administración Municipal brinda a la educación de la ciudad; le siguen en 
proporciƽƴ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀǊǘŜ ȅ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀέ ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴΣ 
ŎŀƳƛƴƻ ŀ ƭŀ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘέ Ŏƻƴ ǳƴ т҈ ȅ с҈ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΦ  
 

Tabla 5: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 3, Medellín 2016 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 y 2017) 

 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 

 
Dimensión 5 άtƻǊ ǳƴŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΣ ŀƭŎŀƴȊƽ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ ŦƝǎƛŎƻ ŘŜ ол҈Σ Ŝƭ Ƴłǎ ōŀƧƻ ŜƴǘǊŜ 
ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎΦ {Ŝ ŘŜǎǘŀŎŀ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ǎǳǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέ Ŏƻƴ Ŝƭ 
32% de avance; el reto ŘŜ ƳŜƴƻǊ ŀǾŀƴŎŜ ŦǳŜ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǇƻǊ ǳƴŀ ƳŜƧƻǊ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜōŜ 
a que varios de sus indicadores son de obras de infraestructura, donde los resultados no son 
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ƛƴƳŜŘƛŀǘƻǎΦ 9ƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜ ƛƴǘŜƎǊŀ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΣ Ŝƭ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ȅ ƭŀ bŀŎƛƽƴέ, obtuvo 
un 31% de avance. 

 
Gráfico 24: Avance Físico Plan de Desarrollo Dimensión 5. Por una movilidad 

sostenible, Medellín 2016-2017 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados 
del Seguimiento al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2017. 
 

La inversión en esta dimensión durante los años 2016 y 2017 ascendió a $852.880 millones de 
ǇŜǎƻǎΤ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ǎǳǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέ 
Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ро҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǇƻǊ ǳƴŀ ƳŜƧƻǊ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέ ȅ 
άaŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜ ƛƴǘŜƎǊŀ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΣ Ŝƭ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ȅ ƭŀ bŀŎƛƽƴέ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
equivalentes al 36% y el 11% respectivamente.  
 

Tabla 6: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 5, Medellín 2016-2017 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 y 2017) 

 

 
 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 
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Dimensión 6 άtŀǊŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀǊ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻ ȅ ǘǊŀōŀƧŀǊ ǇƻǊ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎέ, alcanzó un avance 
físico de 35%, destacándose los retos Medellín gestiona su paisaje y patrimonio con un 55%, 
Medellín planifica y gestiona su territorio con el 54% y Proyectos integrales para Medellín con un 
52%. 

 
Gráfico 25: Avance Físico Dimensión 6. Para recuperar el Centro y trabajar por 

nuestros territorios, Medellín 2016-2017 

 
 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados 
del Seguimiento al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2017. 

 
Durante 2016 y 2017 se invirtieron en la Dimensión 6 recursos por valor de $601.687 millones de 
ǇŜǎƻǎΣ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ Ƴłǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾŀ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊƽ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ǎǳ ǇŀƛǎŀƧŜ ȅ 
ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻέ Ŏƻƴ ǳƴ ом҈Τ ǎŜƎǳƛŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άIłōƛǘŀǘ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ǇŀǊŀ aŜŘŜƭƭƝƴέ ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴ 
ǾǳŜƭǾŜ ŀ ǎǳ /ŜƴǘǊƻέ Ŏƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜǎ ŀƭ нп҈ ȅ ŀƭ нм҈ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΦ [ƻǎ ǊŜǘƻǎ 
άtǊƻȅŜŎǘƻǎ LƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ aŜŘŜƭƭƝƴέ ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀ ȅ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ǎǳ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ ǊŜǇƻǊǘŀǊƻƴ 
inversiones equivalentes al 12% y al 8% respectivamente, finalmente se encuentra el reto 
άaŜŘŜƭƭƝƴ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ǎǳ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǊǳǊŀƭέ ǉǳŜ ŜǉǳƛǾŀƭŜ ŀƭ п҈ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ 
dicha dimensión. 

 
Tabla 7: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 6, Medellín 2016-2017 

 (Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 y 2017)  
 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 
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Dimensión 7 άtŀǊŀ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ŜƴǘǊŜ ǘƻŘƻǎ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέΣ ŀƭŎŀƴȊƽ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ ŘŜƭ рм҈Σ 
ŘŜǎǘŀŎłƴŘƻǎŜ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƎŜǎǘƛƻƴŀ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻέ Ŏƻƴ ǳƴ рп҈Τ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎƛǳŘŀŘ ǾŜǊŘŜ 
ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέ ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴ Ŏƻƴ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎέΣ ƻōǘǳǾƛŜǊƻƴ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ 
del 53% y 48% respectivamente. 
 

Gráfico 26: Avance Físico Dimensión 7. Para proteger entre todos el medio ambiente, 
Medellín 2016-2017 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados 
del Seguimiento al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2017. 

 
La inversión realizada durante los años 2016 y 2017, en la Dimensión 7 fue por un valor de 
$583.290 milloneǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ŘŜǎǘŀŎłƴŘƻǎŜ ƭŀ ŀƭŎŀƴȊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ Ŏƻƴ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜ 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŀ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ tǵōƭƛŎƻǎέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ тн҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΤ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ 
άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎƛǳŘŀŘ ǾŜǊŘŜ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέ ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƎŜǎǘƛƻƴŀ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻέ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ que 
equivalen al 22% y el 6% respectivamente.  
 

Tabla 8: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 7, Medellín 2016-2017 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 y 2017) 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos.  

  


